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GONZALEZ LMEIDA Y Vi-
 

CENTE MANUEL SALGADO
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uN ' 10 SEROR —INGENIERD ARTURO

11 DOMENECH GOMEZ. —HO

12 CUANTIA: INDETERMINADA. -—

13 En la ciudad de/Guayaquil, República del Ecuador, €el dia

14 de hoy foceyde febrero Ude mil novecientos Sschenta

15 Y sieteY ante mi, Doctor Miquel Vernaza Requena, /Abogado,

16 Notario Titular Décimo Cluinto A cantón Guayaquil,/com-

. 17 parecen: El señor JUSTO ENRIGUEBONZALEZ ALMEIDAYquien

18 declara ser de estado civil casado, de pratedión ejecuti-

- 19 vo de empresas, el señor VICENTE MANUEL SAEÉADO CASTILLO:

_ quien declara ser de esta civil casado, de profes en

PR Y, por otra parte el señor Inoeni eloARTURO

 

 

 

y

    POMENECH GOMEZ, quien declara ser de estado civil casado,
a

¿pe profesión Ingeniero Agrónomo. Los intervinfentes son
E)
 

 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana/ domicilia-

 

 

 

 

dos y residentes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y

26 capaces para contratar. a Quienes de conocer doy fe.-

Bien instruidos que fuerón en el obieto y resultados de
27
 

esta escritura de Cesión de Farticipaciones, a la que
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proceden con amplia y entera libertad, para su otorga-
 

miento me presentan la minuta que dice asis  SEMOR
 

NOTARIO: En el Libro de Escrituras Fúblicas a su CargOs

sirvase incorporar uma en la que conste la Cesión
 

de Farticipaciones Sociales que van a realizar dos de los
 

socios de la Compañia INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS C.
+

LTDA., al tenor ad las siguientes cláusulas: PRIMERA:
 

COMPARECIENTES.-/Comparecen al otorgamiento de la
 

EN,

presente escrituralpública por Una parte lOE sefiores
 MELAS

Justo Enri que Gonzalez Almeida y Vicente Manuel Salgado
 

Castillo a quienes en adelante se los podrá denominar
 

"LOS CEDENTES"; Ys por otra parte el sehár Ingeniero
de
 

Arturo Domenech Gómezpf a quien en adelantése lo podrá
 

denomyhiar como "EL CESIONARIO". SEGUNDAS ANTECEDENTES. -
 

a) 5áseñor Justo Enrique González Almeida es en la

 

actualidad propieterio de dos mil trescientas noventa y
 

nueve participaciones sociales de un valor nominal de un
 

mil sucres cada Una en el capital social de la Compafila
 

INVERNEG, Inversiones y Negocios €. Ltda... las mismas que
$ 

adquirió de la siguiente +orma: ochocientas noventa y
 

nueve participaciones, en el momento de la celebración de
 

la escritura pública de constitución de la Compañia que
 

se atorgara el dia diez y nueve de septiembre de mil
N
 

novecientos ochenta y tres ante el Notario Décimo Octavo

 

del cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez y

 

que se inscribiera en el Registro Mercantil del cantón

 

Guayaquil el once de Octubre del misma afioz y, las un mil
 

quinientas participaciones sociales restantes, por la

 

 



 

 

G suscripción que hiciera en el aumento de capital de la
 

 p
.
m

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Compañia que consta en la escritura pública otorgada el

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notario Décimo Quinto = IN .
GUAYAQUIL Pg ' nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y seis

e , ante el Notario Décimo Cuinto del cantón Guayaquil Doctor

ES i Miguel Vernaza Requena, inscrita en el Registro Mercanti1

= del cantón Guayaquil el seis de Octubre del misaaño; Ys

ns señor Vicente Manuel Salgado Casti110y/es en la

al» Jactuaridas propietario de una participación de un valor

y nominal de un mil sucres en el capital social de/la

= Lo ¡compañi a INVERNEG, Inversiones y Negocios C. Lal, la

= Wim sma que adquirió en el momento de la celebración de la

12 W escritura pública de constitución de la compañia que se

13 Y otorgara el dia diez y nueve de septiembre de mil

14 novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro

, 16 Mercantil del cagtón Guayaquil el once de octubre del

16. mismo año; unha Junta General Extraordinaria de Socios

 

AN ge la compañia INVERMEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS €. LTDA.,

 

"celebrada el dia, nueve de +ebrero de mil novecientos

 

ochenta y siete, Áesolvió con el. acuerdo unánime de los

 

socios que representaban la totalidad del capital social

 

de la compañia autorizar a los señores Justo Enrique
£
 

González Almeida Vy Vicente Manuel ¿Epgáho Castillorpara

 

que cedan en su orden un mil cientó noventa y nuevg/
de £
 

participaciones sociales; Ya una Yparta cXfación social

 

respectivamente, que mantienen en propiedad en el capital

 

social de la compañia 1NVERNEG, INVERSIONES Y NEBOLIDS Ly

 

 

LTDA... a favor del sefor Ingeniero Arturo Domenech GomÉz.
27 Í

TERCERA; CESION DE PARTICIPACIONES£ Con los antecedentes

 

 



2

3,

expuestas en, la cláusula anterior, los señores Justo
 

Enrique Gofizález almeida/y Vicente Manuel —Saluado
 Y

astillioxfeclaran en el presente acto que tienen a bien
 

! ?

¿NY Feder en su orden un mil ciento noventa y nueve partici
 

paciones sociales; Y a una participación sgrcial que
L

 

(A fmantsene en propiedad en el capital social de/fa compañia

HH -
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INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS  C. LTDAJ/a favor del
 

señor Ingeniero Arturo Domenech Gómez, les mismas que les
 

han sido cubiertas en todo su valor por el cesionario. A
 

su vez el señor Ingeniero Arturo Domenech Gómez declara
 

que acepta la cesión de las un mil ciento noventa y nueve
 

participaciones sociales: ya, Una perticipación social que

 

a su favor están realizando los señores Justo Enrique

 

González Almeida Y Vicente Manuel Salgado Castillo

 

respectivamente. CUARTA: /DECLARACIONES.- Tanto 10s

 

cedentes como el cesionario tienen a bien hacer las

 

siguientes declaraciones: A) Que el valor que han

 

convenido por la cesión indicada es el que corresponde al

 

. Lo; a
valor nominal de las participaciones sociales, cantidad

 

que los cedentes declaran recibir en el presente acto de

 

manos del cesionario, en moneda de curso legal y sin

 

lugar (“a reclamo posterior; E) El cesionario declara

 

además que se ha impuesto del contenido del contrato

 

social y de los Estatutos Sociales de la compañia

 

INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA... y que se

 

obliga a través de este acto a sujetarse a los mismos.

 

QUINTA: DOCUMENTOS  —HARBILITANTES.- Sirvase agregar como

 

tales el certificado otorgado por el Administrador de la

 

 

|

 



INVERNEG.  «iocossim
E

INUÍNTEPUESTOS
     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INVEREEG, IN

VERSIONS Y NEGOCIOS C. LTDA., CELEBRADA EL DIA NUEVE DE FEBRERO DE MIL RO

VECIENTOS OGHMEATA Y SIETE, -

En la ciudad de Guayaquil. a los nueve días del pos de Febrero de mil no-

vecientos ochonta y siete, siendo las quince horas, en el local social de la Compañía ubicado en la Avenida de Las Auóricas sin nízero frente al Co

lezio Sinón Rolívar en el Centro Conercial Las Aríricas local No. 2, se -

reúnen en Fhmta Ceneral PFxtraordinaria de Socios de la Compañía Invernez,

Inversiones y Negocios C. Ltda, los señores: Justo Pnrique Conzilez Al-

neida, representando dos mil trescientas noventa y nueve particijy:aciones

de su propiedad; Jacinto Esteban Hedina Fuentes, representando seiscion-

tas participaciones de su propiedad; y, Vicente Hanuel Salgado Castillo,

representando ima participación de su propiedad. Todas las participacio "0 -  

  

  

 

nes sociales representadas son iguales, acundativas e indivisibies de -

sucres cada una. Por encontrarse presonte los socios que rep?esern

  

  
RDAAS Y
IANS:
A »

 

  
mocer sobre la solicitud que hacen los señores Justo Enrique

  

  

< Almeida y Vicente Hiumuel Salgaúo Castillo para que se les auto-

Se E ; 2 ¿en Svoj 36rice por narte de la Juita (Gineral de Socios la cesión de uma parto de -

sus participaciones socialesque desean realizar en favor del señor Ing.

Arturo Dorenech Górez; y, 20) Resolver sobre la acnisión del mievo socio

en caso de autorizarse la cesión de participaciones. Preside la sesión

el señor dusto fouzílez Alscida en su calidad de Prosidenteo de la Compañía

y actíz cono Secretarioel seror Jacinto Esteban Medina Fuentes en su Cca-

GC y
Av. de Las Américas frente al Col. Simón Bolívar *-Local No. 2 * Telf. 393095 * Telex 2632 * Guayaquil — Ecuador

  
 

 



lidad de Gerente de la Compañía. El señor Presidente declara legalnente

instalada la sesión luego de haber comprobado por Secretaría que los so

cios presentes representan la totalidad del capital papado de la Compañía

y, pono a considoración do la hmta los ¡untos del orden del día aprobados.
|

Llego de algimas deliboraciones, la Junta Cencral con el voto wmánime de

los socios presentes, los nismos que representan la totalidad del capital

racado concurrente a la reunión adopta las siguientes resoluciones: RISO

LUCIO UNO: Autorizar al señor Justo jnrique González Alneida para que -

ceda a favor del Ing. Arturo Domenech Góncz un mil ciento noventa y nueve

participaciones sociales de un sil sucres cada ua, que jyosge en pro:ieyad

en ijla Cony:añía Invernez Inversiones y Nesocios €. Ltda.; y, autorizar al

señor Vicente "arucl Saigado Castillo para que ceda una partici¡¡ación so-

cial de m nii socres a favor del señor Ing. Arturo Dosencch GÓxcz; y, RE

SOLUCIC!: DOS: Admitír cono nuevo socio de la Compañía al señor Lia, Arturo

sonenech Sónez. Ho habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente de

clara concluída la sesión, “o sin antes conceder un Bomento de receso para

la redacción doi acta. Resnstalada la sesión con la asistencia de todos -

los socios nencionados al inicio se da lectura a la presente acta, la mis-

; para constancia dema que una vez leído es aprobada y sin rodificacionos

lo cual la suscriben todos los asistentes.» ff) Justo E. González Almeida.

Presidente.- Vicente Manuel Salgado Castillo. Jacinto Estehan Medina Fuen-

tes. GerentewSecretario.

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual a su original que -

consta en el Libro de Actas de Juntas Generales de Socios de la. Compañía

Inverneg, Inversiones y Negocios C. Ltda., al que me remito en caso nece=.

sario.-

Guayaquil, -a -9-de Febrerode_1,9Ry

LaloH/aa
JACINTOESTERANMEDINAFUENTES
GERENTE-SECRETARIO



INVERNEG sto,   
_ muÍfirepuesfas

CERTIFICADO

CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria de Socios de

la Compañía  INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS C. adcele-

> brada eY día nueve de Febrero de mil novecientos ochenta, y -
j

dió su consentimiento Mánime para que los señores Jus

 

to Enrique González AlmeidvY/ y Vicente Manuel Salgado casta, n?q

cedan en su orden un mil ciento noventa y mueveparticipacio- 2

nes sociales; y, unafarticipación social a favor del señor -

Ing. Arturo Domenech Gómez, a quien se lo admitió además como

nuevo socio de la Compañía. -=======+reenrnranononroo

Guayaquil, a 9 de Febrero de 1.987 Y

AAA v
QTECO ¡EPetr tee 5 |
JACINTO ESTEBAN MEDINAFUENTES e

GERENTE
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Dr. MIGUEL VERNAZA

Notario Décimo Quinto

GUAYAQUIL
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compañia que acredita qu la resolución aprobando la

 

 

cesión de participaciones Hflé aprobada por unanimidad,
 

4

asi como la copia certificada del Acta de Junta General
 

Extraordinaria de Socios de nueve de febrero de mil

 

E
novecientos ochenta y siete. Agreque usted señor Notario
 +

las demás cláusulas de estilo necesarias para la válidez

 

de la presente escritura pública.- (firma 11legible)
 

Abogada Nieves A. Sotomayor S. Registro número mil
 

trescientos cincuenta y seis. Puedan agregados al

 

protocolo el Certificado otorgado por el señor Adminmis-

 

trador y el Acta de Junta General Extraordinaria de

 

Socios de la Compañiia INVERNEG, INVERSIONES Y NEGOCIOS C.

 

LTDA. Leida que +tfué, integramente en alta voz, a los

 

comparecientes, éstos pps ratifican, afirman y firman
£

conmico el Notario en Ínidad de ac de todo lo cual DOYgu 1

 A
 

JUSTO ENRICUE GONZALES ALMEIDA.

 

CO 070533,1277 Or 7753
C. VOTACIONirÉsnovata Ye Ae,
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VICENTE MANUEL SALGADO CASTILLO.
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIEZ Y SIETE DIAS

DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. =="

RA
DR. MIGUÉL VernaZza REQUENA |

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL, 

 

DOY FEs Que al margen de la matriz de la escritura pública

del diecinueve de Septíembre de mil novecientos ochenta y

tres, he tomado Nota de la Cesió
  

 

  

de Participaciones que -

contiene la presente copia. - Guayaquil dieciocho de Febre

ro de mil novecientos ochenta y 2ietá.>

Vd
ABOG CPT MASCAcTa

Noitur. ES
wWciavo

6 Vaya vil , a

    

  

CosiI"ICO3 que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de partici

paciones gue contiene esta escritura a fojas 30.917 del Registro Kercan

til de mil novecientos ochenta i tres; i, 35.008 del mismo kegistro de -

mil novecientos ochenta i seis, al margen de las inscripciones

  


